
El In terven tor de Eondos,

EL SECRETARIO ace ta !.

,.|V>1

Rfi 30
En la  Ciudad de Palma de M allorca, Capital de l a  provincia  de Baleares,

siendo la  hora d ies y nueve de ju l io  de m il novecientos cincuenta y dos,me 

constituyo en e l  Salón ^  Sesiones de esta  Casa C on sistoria l con e l  Ilm o.Sr 

A lcalde Don Juan C o ll It is te r , a l ob jeto de ce leb rar sesión extraord inaria- 

en primera convocatoria, y habiendo transcurrido quince minutos sin que — 

haya míimero su fic ien te  de señores voca les para poder ce leb ra rla , habiendo- 

presentado excusa le g a l lo s  que han aejado de a s is t ir ,  procede reunirse de 

nuevo, en segunda convocatoria, e l  próximo m iórcoles d ia ve in te  y tre s  de 

lo s  corrien tes , a la  misma hora.

EL ALCALDE,

EL SECRETARIO,

SESION EXTKAORDINAKIA CELEBRADA EN SEC^D 
EIEEHTO PLENO EL DIA 23 LE JULIO DE 195^

■SCATORIA POR EL EXCMO.AYUNTA

"En"la  Ciudad de Palm á"deTia llorca, Capita l de la  provincia  de Baleares -  

siendo la  hora d iez y nueve del d ia  ve in te  y tre s  de ju l io  de m il novecien

tos  cincuenta y dos, se reúne en e l Salón de Sesiones de e s ta  Cesa Consisto^ 

r i e l ,  bajo la  P res idencia  del Ilm o.S r.A lca lde  Don Juan C o ll Ráster, e l  Ayun 

tamiento Pleno con a s is ten c ia  de lo s  Sres. Tenientes deb A lcalde y Conceja

le s ,  Don Miguel Nadal Pont, Don ífan c isco  Suau Sa iz, Don Bartolomé P izá  Pe 

r rá , Don Jesds Antich G il,  Don José Nadal Horrach, Don José Prau Juan, Don- 

Antonio L labrés Morey, Don l ’rancisco Castaño Salvá, Don Luis G.Pascual Gon

zá le z , Don Bartolomé Gaita Horrach, Don Bartolomé Ventayol V an re ll, e l  In  

terven tor de Pondos laumicipales Don Jaime Busquéis, y a s is tid os  de mi, e l  

in fra s c r ito  Secretario  acciden ta l, a l ob jeto de ce leb rar sesión extraordina
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r ia  en segunda convocatoria, y siendo ya la s  d iez  y nueve h or#/^

ñutos, e l  Sr.Presidente abre la  sesión, dándose lec tu ra  a l acíia^de 3^^ant¿*^ 

r io r ,  que se aprueba por unaninidad.
Y\ ♦

2.
Se acuerda conceder un voto de
confianza a l lim o .3 r.A lca lde  —
para que pueda darc una solu----
ciÓn á l asunto sobre señalamien 
to por la  Imputación de i3alea-- 
res del ntímero de estancias gra 
tu ita s  concedidas a este Ayunta 
miento en Casa Iviisericordia y -  
otros establecim ientos b en ó fi— 
eos, e igualmente, se l e  fa cu l
ta  para acordar interponer re —  
curso contencioso-adm in istrati- 
vo, casb que la s  gestiones rea 
lizad as  no respondan a lo s  de—  
seos déla Corporación, o d es is - 

"^ta del e je r c ic io  de a c c ió n . ----

Acto seguido se-^"a cuenta ^ 'í in  e s c r i í i^
\ - f .  q y /  

de la  Exema. Diputación P ro v in b ^ f | e ^ a -

leares ,respu esta  del recurso de reposición  

interpuesto por este Ayuntamiento contra a 

cuerdo de aquélla , de fecha 15 de mayo úl 
timo, por e l  que se señalaban a estfce Ayun

tamiento e l  número de estancias ¿^atu itas- 

concedidas en lo s  establecim ientos b en é fi

cos Casa de M isericord ia , C lín ica  Ments;i -
jQ Jesús, y otros.

Acto seguido se procede a dar lec tu ra  a l informe emitido sobre esta cuestión 

por e l O f ic ia l  Letrado de este Exemo ,Ayi-ntamiento,

KADALFONf.-De conformidad con e l acuerdo del Pleno correspondiente a la  últim a 

sesión, quedó este asunto sobre la  Mesa para e fectu ar determinados estudios y 

gestiones, y estimo que lo  más conveniente es dar un voto de confianza a l lim o. 

3 r.A lca lde para gue pueda dar una solución a este  caso, y que s i la s  gestiones 

que pudiera r e a liz a r  e l  S r.A lca lde, no cumplimentaran lo s  deseos de lo s  Sres 

Concejales, pudiera tomar l a  pertinente determinación.

LlABRES: quién debe tomar la  determinación ?,

NADAL PONT: Se tra ta  de dar un voto de confianza a l Sr .A lcalde para que pueda 

actuar y s i es tas  gestiones no fueran coronadas por e l  é x ito , poseer la  l ib e r  

tad de acción para poder plantear e l  reciu'so.

LLALHES: Creo que todos estamos conformes con e l  voto de confianza.

PRESIDI-NIE: Agradeaco e l  voto de ooní-ianza y como conozco e l  sen tir  de lo s  ee- 

aores Concejales, procurará cumplir ésta  misión que me han con ferido. Hemos de 

aguardar a que e l resu ltado sea e f ic a z  y caso de que, no lo  sea, con arreg lo  a l 

mandato, l le v a r lo  a lo s  trám ites le g a le s .

Consecuentemente, se acuerda: Facultar a l S r.A loa lce , dándole un voto de con

fian za , para que pueda dar una solución a este caso, y que s i la s  gestiones que 

pudiera hacer no respondieran a lo s  deseos de l a  Corporación, tome la  pertinen

te  determinación y pueda acordar se interponga e l  recurso oontencioso-administra 

t iv o  contra e l  acuerdo de la  Exorna. Diputación P rov in c ia l de Baleares, de fecha



quince de mayo dáL corriente año, o desista del ejercicio de acción.

Y enaste estado, no ñañiendo más asuntos para tratar, sin que nxngiin 

señor de los reunidos ouiera hacer uso de la  palabra, e l Sr.Presidente, 

siendo la  hora veinte y dos minutos, levanta la  sesión 4 la  que se ex

tiende la  presente actqén un ípliego de p^pel de barba blanco marcado —  

con el sello  enseco de esta Excma.Coirohación, cuyos márgenes n;.brioa- 

6l Sr.AloaJ-de, que fiwaan todos los señores asistentes s i acto y de to -

do lo  cual CERT1}?IC0.
EL AiCAllíE,

El Interventor,
EL acCRHIARIÜ ,
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